Congregacion de Dominicas de Santa Catalina de Sena

Aprendamos sobre donacion

(L
chlimcg Nuevo de érganos y tejidos

éQuiénes se benefician de la donacion de érganos y tejidos?

__ Se benefician los pacientes que estdn inscritos en la lista de

< # espera. El transplante en muchas ocasiones es la Unica

alternativa para quienes padecen de una enfermedad
cronica o terminal.

éPuede oponerse a la presuncion legal de donacion?

tejidos, mediante un documento escrito deberd
autenticarse ante un notario publico y radicarse ante el

‘i Toda persona puede oponerse a ser donante de érganos y
Instituto Nacional de Salud (INS).

éCudndo se presume que una persona es donante?

Se presume que es donante cuando una persona durante
su vida se ha abstenido de ejercer el derecho que tiene a

J oponerse a que de su cuerpo se extraigan érganos, tejidos o
componentes anatémicos después de su fallecimiento (Ley
1805 de 2016- Articulo 2°).

éCudles son los 6rganos y tejidos a donar?

Los 6rganos son: Corazdén, pulmones, higado, rifiones,
“0 intestino y pancreas.

Los tejidos son: Corneas, piel, huesos, médula 6seq, vasos

sanguineos, valvulas cardiacas, cartilagos y tendones.
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éComo es el proceso para ingresar a una lista de espera?

1. Valoracién pretransplante por parte del médico
especialista.
2. Autorizacion del procedimiento por parte de la EPS.
3. Aceptacion por parte del médico clinico de la IPS
transplantadora.
4. Ingreso del paciente a una lista de espera.

éCual es la diferencia entre una donacion y
trasplante de 6rganos?

La donacidn de 6érganos es un acto voluntario que realiza
cualquier persona sin esperar nada a cambio.

El transplante es un procedimiento médico y quirdrgico por
medio del cual se implantan érganos y tejidos sanos en
una persona enferma.
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Prohibicion de remuneracion

Se prohibe la remuneracion o cualquier tipo de
compensacioén o retribucién por la donacién o suministro
de un érgano o tejido (Articulo 15, Decreto 2493 de 2004).
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